
NUM, 180,••-LU:1ES 31 DE JULIO DE 1906

'^^;^ n.a

^^iC1V1 ^^^ ^3^ C^HD0^3A
dn::flat^tl^ 1.- í.a► a^ ^^yb+ ^blá^orA^s s,ra la L'ansr;.:^► ^Ry i elas ]3a• ^

Y,_; „u ^ t :6^:f^^ ia.^, á:.'r °'.'it,.b0 :^1L": Ĉl9 S31 J}'d'J^1n1^^F.l^STi, Pl : YI 3
^1 " l ^

C•tY,^r3t. ie1IIf^A^,•LS f'isZ<iLC:ULF.k

rOti3 Il yi..`:i.i.l5 - ^(-PI l^0 RR •i)3f)3xi^:1r^ :>t:^ ^:^ñ! i^b fsi)^!^-li:!E^ ^

2s^it,'s +^1 tlta ^: :,s^^ ::y} trz;a !s ir..,.•rc.;•x+, de;a.ey en la Ga- ^

^•- ^^i S :
• t.N c6^+;h: r'enr:as. i•>rr.aa r:m GYíanoxa PEacta.r.

c a .
Att, A° La ia•na*aaclx ^+^ ^an 1ert:a tna Mr"cnt<a :e aa cxcu' ^ L^ - ^n tt^e•+. . . . . . 4Uu nsms. . ,

^.^^c:er..:^:,^ Ii
I ; ;;

:'"zi:,^cr:rs. ^ ĉ6 ^?`xi ^v°- !1 2t
^: : " u :,m,;^ lsyox ;:n >mn^t+6r.. ru`^c:to ra:^usoeivo, ^í no Cia- ! , ^^ie z;<teaae. , . . tf^ t,^ bt`:9 Tt[;a`•-. . . . . ^ EI

`•^•'^e:+a. :•: c^azsrx:ia. (t;:ídiqo cicyl riy^:te}, ( :; n aLu. . . . . . ^•• L'n ^wo. . . . . . 46

^^s; de^re4. .^s 2?; dr. .i :-9t6 '.C i"+ :^.--:^a?'C . `.'.$. Lue Go:•^>cra-'^ D:•;ntro caal^o, •}C C6rd •.o^r dc pct^!'r.
$I.iA3i0' wU3i:.);. tii^Rd Y t•,,r- t[ `1 wi^? Y: ^]._Si'FL, .^ t 111^+=^hi^ t^t`)"^ 1^

^^;i ^i.^tario :,:ti'.•tur; ^ r^e aucvriesa lue ^si.l`a,^es, los dE- I .'^iN „ ^ .:.'^.^.... ;'•r..TY ! +$ Iŝ IAA, 3Y -.l^^1TG ):7P G•tJ[YlIYi$V$.

^`'f^G^ ^•','. ^1;J^ fia'^ ^'. d+ `t•.^:; 4 '(.= ?L'.1,1£)21d:l.OF ndPlart^•f.^ll`5 !

-^ aoa snieenne. aR: .^.,xac }cw t'•ór•5r.12 -,a cle i:,sc•rci^z. c^^, 1^^^ t,i^.i^^sŝ xá^i'i)l^'^^r"_.:;1^=:.--iYII)wL"t:'•.áI10r::*N qL^e 1ciB E+E;Ŝ+CMd6
te ^!?AS P ^1 ^ T ^t^ ^<

^.: ilC ^ .dC^lU ( L : ĉ 1 . f:t•ti8,9N ít-?Cv^. A!l l: •^i ^.
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(Gaceta del dia ^3 de. Julio.) 3

S. 1I. el PFy (Q. D. (1 ) y Augusta

El,enl 1•'un^i,;u t'^.n:iui.sn ru i^^ ĉ iudud•>.. ,
d^ 8Un SEbastii,n, s^n nocedad-esn tiu

in^po;,ui.t, sr<^ud.

E1 Presidente del Consejo de
blini^tros al SubSecretario da
esta Pi esideucia.

Ei Mayordomo Bdayor de Yalacio

me ccmunica con esta fecha Io si•
guionte: •

•Exclno. Sr,: EI Egcmo. Sr. Masor•

domo 3: ay or de S. A. It. ol Srmo. se •

flor Iufan[e D. C'arlos me comunica

con eata fecha lo siguiente:

^1•:xcmo. Sr.: E! Decano de les ^lé•

dicos dc: la Ileai Chmaru, me partici-

Pa en este día^ to siguiente: ^

^Escmo. Sr.: Por^go en conocimien•

to de V. E. que S. A. R. el Infante

L'• Fernando, quo padecfa citrto gra•

do de debilidad genera^, ha tomado

recientements para su rea^.edio loH

baHos de Salies, de IIearn, contro•yc n•

do pocos dias después un catarro in•

testina; febril, que á cauaa d^^l influjo

d© la estacidn ticentúa la dei,i:idad

del ®ugusto ent'er;no. •

á., • ^
^^ru ►^s:,^^i ^^Ú^^rs Q^ ^^+ fÁ^i ^ ^

Ni^ m. 19f b -

.s..us ^ sz-..c^

Resaelto pcr !.3 EYCma. Dipltacibn

pro^ir,ci:zl s+zcur á púb;ica suba^ta^el

servi ^io dci reccudacíón de lr^a cuoti9ca

de lr!s repartimic ntc,^ provincia'es, ,y
fij:^•-:^^ p0^' •^. 8 per;c•ri.lad el' dí:s 1.°

de ^epti. rnbrc próP^mc F• axx. qu•3 sf.

llrve h efecc^, !r> +^c+r.^^:^íó ^ ^ir•ard^o^lrx,.

se h^^co ;^úb ico por el pres+^nte, ptara

couocimiento de los que quieran i:+te•
res;^rso eu la subasta, con arreglo al
tiibuiente p iego de con^licir.nesa, pu-

b:it:ado en !s, Gace.ta de ólndrid de ^G

del ceTriecte, y que se hal^ará de ma•

nifiesto en ! a Dirección general de

Admiulstra.ción y en ;a S^cretaría de

esta Corporación.
Córdoba Z8 de Juiio de 190^. - El

Vicepresider^te, Juan Mariano At•
gaba.

Pliego de condiciones para el a^renda•
miento del cobro de s•eparti'na2entos
provineiales, aprobado por la exce-
lentisi'raa I^iputación en sesión e^;-
traordinaria^de l0 de Junio ziltin:o.

1.A El coutrato tiene por objeto la
recaudaeión eu toda la prov+nciu ŭe
li^a cu^tus que doben abonar Ioa ayun-
ttamientoe por contingente provincial
ú otros repartimientoe que hayan f^•
gutad^^ ó iiguren eu loa pte^.upaestoa
provinciaies, ya por corri^»ute, t^m-
piiación ó resuitas, los cua.os se hau
de reu:izar al mi: mo tir mpo y en
igua! forma que el cepurto cor^:eute,
si bien limítándose la cunLt,ia de !oe
débitos por años anteriores á iu eiuwa
que como p':azo anual se 8je á cada
^iuniripio en e! concierto que con el
misnzo celebre la Diputación provin-
cial.

Iáualmente eerá objeto de cete con•
tr^to ia xocaudacid^!, en virtud• de

;

^
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Lo que teLgo ei hoRor, do orden de '

$• ^., de trasladar á V. E, para su ^

conocimiento y efectos consiguientea. ^

Dios gua,rde á V. 1^. muchos aíScs.

P^L^fl^:io de S::n Sehastiáu 28 do Ju-

11O ^e 1:?U^ -P. `^-Z D,uque de Soto- j.
;r^l yo r, p . ^

Lsa Leye^t, órda^ced y annacioo qne se msndez pnb}iacer eo
lce BuEcidr.ta U^teiales be han de remitir el Jofe polítiao resyee-

tico, Fc^r cnyo aoadnato Ae paearán {i loa ei:itur^ d^ loa men•.
o;onst't.^ periódicos.

(Usdenea tie 2 do Abril, de 8 y`ll cie Oct:uDre de I:'L;i.^ .

Laa eeíiorea ^ocratarios cnidrx)•Au bo;jc, en m4a eFtrr;^:}trr
^ rr^j^uneal)ilidmd, do coneErvaz lcts 2,úlueTOb úe óStv I3oi.t:1•ta,
ooltccio:,adoa pcerz r^u nncua3r.rr:ación, q:ta^ del^r±; --eri$c arce

al Snal de cada efi.o.

ADVARTENCIA. Confe,rene cun !a conc'.ioión 4.& del' fi•liesi•o

yn^ :.a eervida •z^ b^sa ^pra la snbaatr,, uo ae uu+trcar^ niu^ún
;ac.;:^r. ú ant:nc;a nuo een iinstanoia t^e.ps:rYae+in qaa;i,: t,fn
l09 :-u:er:^dos el i>s.porta óe sn puLiic:.^^ión, ú^.axaLticcn el
; ugo, ^ rmtóG de 26 cl^+ci:*,.:; por line^. G l^r^i :.e ŭ^, e,:+y Z' ii ,
ves.ta'd.a^ n^.rxoroe Ync^1.tOA á^ o'`•IItiu!t,c, .

I

apremio, de todoa los derrchos que se

Iiquide[t á favor de la Corporación ó

fig!iren en sus presupuesto+ y no ten-
gau e1 condepto dé repartin^ientó; pe-

ro MFrá nec^snrio pravio acuerdo en

l:a(la ca9^, blll que pueda ►^rg:^rae el

coctratista de eace servicio á prxcti•

car las,gc siione Í qua so 'e c^rtcomten^
d^n, aó^o con las diet.^a borre,pon

d:entea, K c,o +;. rq•u^ten4•a^ é-t^xs ^;^r^

r^-s!ízarae f;lera do I:^ provincia.

Z.a L'x c4urac:idn del co^^:ruto será
do seis afios, que empe^^uráu á cun
tarse desde que el contraci^ta tome
posesión dol cargo; pero se entenderá
prorrogado por tres añoy mds cuando
no se manifiQStA por alguna de las
partes, por eacrito y Cou seis mesea
de antelación ai dla en"quA zqué: ex-
pira, su propdsito de sut^pender'e'. sor-
vicio.

AI terminar el cr,ntr:[to, el arren•
data,rio utiiizttrti un plazo de seis me-
ses para la conclueión do todo•^ los ex-
pedientes c}ue tuviere en tramitación
por de^cubiertos vercidr;s durante el
iiempo en que aquél estuvo eu vignr,
pero uo podrár íncoar otros nuevos.

3.° El t^po de ta prestacióa del
servicio, y que en baj^.; La de s©rvir
do base peara la subasta, es el cu>.zcro
por cionto de lay cantidaaes que es•
p-nt^neamente ó en virtud de apre•
mio ingresen Ios Ayuntamientos en
la Caja provincial, pcr !os grupos eo•
rrientos, tanto en eu periodo ordina-
rio como en su ampiiación, y el soie
pcr ciento dc^ los do resu;tas procoden•
tes de repartimíentos aprobados.

Ademáe de la remuneracidn que co•
mo premio d© cobranza se fija, cobra-
rá el contratista las dirtas e+=iialadas
en e' art. 1U7 do la iestruccibn de Z6
de 3bril de 1900.

E• pr©mio de cobranza en que quedn
aájudicado el sorvicio s+,'rá pagado ^el
co;,tratist3 p^r la I7iputacfón dentro

a

i
^
^
ti

^
,_^dé ios-t;uince di.es primFroa del mes

riguien'e al de ?a te,•c;liBA^id^ de ca-
da trimestre, previtb liquic^sc?ón pr^:c•
ticad^ti sobre los in^reso•^ r^;^,'izados y
con carao A la consignación que S.;u-

ra en prosupuesto; Éi el iinporte do di^
cY,o:^ devengos eg^ediera c:uravte cl

corric>uto ^járci^io de 19nb d> ia cita•
^ dá consignacib:t, se timpli,^_r á e! cté-
1

.^

á
^
^

1

dito en e! próxímo pre^s^rne^'to. ^
1• I i+n,r,orto do l^:^ c?i^t.;.^ y c^;.tt^s

c^u^ád -s <erá s^ctist'z.:ho por loa

Ayuut:;mientos ripr_ mi^a.i^.F; haciéra•
dose con=star su papa por áiiigct;c•i :!^
continuaciáa da la liquidac:ón orao-
n:^da practicar en el í,útr. 7 dai aplr-
tado D del art. 107 ce ]a in^tracciún
citadrt; ^i no so efectuase E u ábono, se
cocsiderará su importe, pr^vio ^`ecó-
nocimiento y aprchacit3n do la Dipu-
taeión, corno parte c^el dcscuLierto, 4
una vez sa3dado é^te, percibírá aq^^él
ei contratista por mediá de libra •é

^ miEnto y con carñó
; mamente ingreeadt^.

á 1a^ suma últi-

^^ ^." La licitación vrrsará sobro 1R
^ rebaja dc^l 4 y 6 por 100,•rc,^*cado co-
^'mo tipo de premio de cobranza p: ^a
! inaresoH de corriente y rc^ultas, rei.
= pectivymente, 3^ en igua?rlad de fi^os

será prefer.ible la propósici.ó^ en que
scj renuncie el cobro d.^l contir;'ge^*e
^eí^alado al ayuntAIIi°tl.o d© la capi-
tal y al premio de cobrsnz:. carr<'s-
pondiente al misruo; quodando á ta
gestión directa de Ia Diputación 1a
reaEización de dicho cupo, r,ue en ^P-
so de demora pudiera fácilmente p^r-
seguirs?. ^ '•

No so admitir:} prapoeición a'g:^^•a
en la que no so comprometa el propo•
nente rl realiz^.r ol nerricio e:^ 1:: f'or-
mr, siguiente:

A Et contrat,íst^^ se compremet, á
entregar en Ias arcas provinc i•:1e4, ©l '_'
último dfa d3 ĉada ur.o c'o ios mésos-
primcro y segundo dcl-trirnerstre, una
cantidad que, unid^• ^ los =:^gr^s^'s
rerz'^z^^dos p^r los áylz^' :m`'p^±os,^di-
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rer.tamente ó por compensación, su-
me una dozava parte de loa reparti
mientos aprobadoa para cada e,jerci•
cio, y el día diez del mes aiguíente al
trimestre reapectivo ee practicará li-
quidación del mismo, sirviéndole de
abono para la entrega de la doaava
parte correapendiente al tercer mes
de cada trimestre, no só'o lae cacti-
dades iagresadas ó formalizadae á los
Ayuntamientos durante dicho mes,
eino también las sumas que represen-
ten loa egpedientes de apremio en los
que se haya llegado á la retención de
fondos á las Corporaciones deudoras.

Para las egpresadas liquidaciones
anensuales no le servirá de abono al
contratista loe ingreaos que realicen
los Ayuntamientos á cuenta de expe•
dientes de apremio que ya le hayan
eervido como data en liquidaciones
anteriures; pero caso de que a!gún
^unicipio, por anticipos ó por cnal-
quier otra causa, ingrase en 1a Caja
provinclal mayor suma de la que co-
rresponda en el trimestre, esta canti•
dad le será computada en la liquida-
ción que del mismo se haga.

Los anticipos que el contratista
rea^ice por cada trimestre, en virtud
de la ob!igación anterior, les serán de•
vueltos á medida que los Municipios
ingresen por las cuotas trimestrales á
que aquéilos correspondan, quedando
,^fectoa dichos ingresos, especiaimen•
te al reintegro de Irs egpresados an•
ticipoa, cuya devo'ución no podrá de•
morarae.

La devo'ución dc los antic^pos quo

ae comprueben en cada liquidacibn
que de practique, se verifi^arh en un

plazo qua uo po^rá^excecler de cu^iran-

ta días, á menoa que dentro del mis-

mo plazo se le entreguen las oportu
nas certifiraciones contra los Alcaldes
y Coneejales para hacer efectiva de

los mismos la respon^abilidad pcrso•
nal que se les hubiera declarado por

los débitos que le re^ulten á favor de
esta Corporación.

lgualmente se compromete el con•
tratista, con respecto á los débitos por
atraeos, á ob!igar á !os Ddunicipios al
nago de los descubiertos egi;ibles en
cada trimeatre; debicndo justiflcar
dentro de loa diez ú;timos días del
miamo que ha incoado en debida for
ma los expedientea oportunos y en
caso contrario deberá abonar en me•
tálico la diferencia que resulte por loe
débitos no perseguidos.

Dentro de los cinco primeros d{as
de cada trimestre se facilitar^ por la
Contaduria al contratieta certifica-
ción de las cantidadea que por co•
rriente deban Hatisfacer los Ayunta-
mientos dentro de dicho periodo, pa•
ra que puedan conocer el máaimun
del anticipo que debe realizar men•
aualmente.

B La cobranza se dividirá en doa
periodos; el voluntario será deade el
dia 1.° del primer mes de cada tri-
mestre hasta el 15 del aegundo mea,
comenzando el 16 el periodo ejecuti•
vo, durante el cual procederá el con-
tratista al apremio con arreglo á lo
siispuesto en la inatrucción de 26 de
^bril de 1900, 6 de la que estuviere
sn vigor A la sazón.

gflLETIN pP?rZAL Dlii LA PBOVINCIA DE CORDOBA

Durante el periodo voluntario, loa
ingreaos se rea:izarán en la Caja pro-
vincial por los Ayuntamientos.

Dal 16 al 2^1 dei spgundo mes de ca-
da trimeatre se entregará por la Di•
putación at contratiata relación certi-
flcada de la cantidad que cada Ayun-
tamiento haya dejado da satisfacer
durante el periodo vo untario; y en
vista de dicho documento y dentro de
los cinco dlas siguientes é. su entre•
ga, ezpedirá certiticación particular
del débito de cada ^iur^icipio que, con
el despacho de la ej^cución, espedida
igualmente por el contratista á favor
dol agente que desígne, serviráu de
base para el procedimiento.

Loa nombramientos de los agentes

se pondrán en conocimiento de la Di•

putación, á fin de que esta Corpora-

ción les dé á conocer por medio del
TiOLETIN OFcCIAL á laa dutoridades

administrativas y judicia'.es, para

que lea presten el apopo necesario,
sin que aea obstáculo la no publ^ca^

ción de los egpresadoe nombramion-
tos para la tramitación de loa egpe-

dientea respectivos.
EI contratista, ca^o de que las cer-

tificaciones de débitos no le fuesen en•
t d d t^ del térmi o fi•adore a as en o n

Corporación obligada á resolver so•
bre las incidencias que puedan ocu-
rrir en la tramitación de los egpe•
dientes de apremio dentro de los p1a-
zos reglamentarios marcados en la
instrucción.

6.^ El contratiata eetablecorá una
oflcina en la capital, y si lo estimase
conveniente, agencias en lca pueblos
más importantea de la provincia,
dando couocimiento de eilo á la Dipu •
tación y á los Ayuntamientos •

Durante e! pertodo de apremio la
Diputac^ón enviará al contratista no
ta dic►ria d:^ los ingresos que se reali-
cen por cuenta de Ios descubiertos de
]os que ae le hubiese certi8cado, á fin
de que reduzcan loa procedimientos á
la parte no sati^fecha, con reducción
de las diotas, según las cantidades
que se persigan en cada caso.

7•a Las responsabi^idadea en que
incurra el contratista por no obligar
A los Ayuntamientos á entregar sus

designe el Egcmo. Sr. Miniatro de la
(^obernación, y en Córdeba, en el pa•
lacio de la Diputacibn, en el dia 1.'
de Septiembre prógimo, á la hora de
las once del mismo.

12. La forma de ls aubasta y sua
incidencias se resolverán con arreglo
á lo diNpuesto en la inótrucción de 24
de Enero último.

13. E1 licitador á quien definitiva-
mente se adjudique el servicio pres-
tará una fianza en metálico, valores
de la Diputación ó det E3tado, por el
tipo y condiciones que establece el ar•
tículo 13, ya citado, por 23.860'88
pesetas, á que ascien ie el 10 por 100
de la cantidad aproximada de un tri-
mestre de la cuota anual ca+cu!ada
con arreglo á las diaposicionea vigen•

g . ^ ,
^ di^pondrá para la entrega de loa eg-
^ pedientos de apremios de un período

igual al que dure la domora; no pu
^ diendo suspenderse las diiigencias
66- que se incoen contra los deudores,

pues la facultad de apramiar á los
mismos y la de tramitar los egpe-

` dientea, queda subrogada en el con
tratista.

C. A la vez que ?03 agentes desig•
' nados por el contratista requieren de
^ pago á las C rporaciones deudorae,
^ con arreglo á lo diapueyto en el nií-

mero 1.' del apartado D, art. 109,
^ notiHcarán á las mismas el deber en
^ que se encuentran de adoptar, en tér-

mino de un mes, las medidaa necesa-
^ rias para activar la recaudacián, sub-
^ sanando las fa tas en que por negli-
, gencia hubieran incurrido, ó vxpon-
^ gan causas justificativae de la demo•

ra, único modo de ®vitar el ser de-
^ clarados los Alcaides y Conce,jales

peraonalm^nte responRablea del des-
j cubierto, en armonía con la dispues-
^ to en el art. 27 de 13 leF de 28 de Jn-
^ nio de 1898. Esta diligencia, debida-

mente requisitada, cuidará el contra•
tiata de que llegue á podPr de la Di•
putación, á ;os efectoa debidos.

D. Si por falta de ingreaos en las
Cajas murir,ipales resulta ineflcaz la
retención practicada det 25 por 100,
ó por cualqaier otra ca^asa fuese de•
clarada la responsabilidad personal
de los Alcaldes y Concejalea de los
Ayuntamientos deudorea, el contra-
tiata estará obligado á tramitar y ha
cer efectivo, por sí ó por medio de aus
agentes, e! importe de los ezpedien•
tes objeto de dicha declaración; suje•
tándose á lo diapuesto en la citada
inatrucción de 26 de Abril de 1900 ó la
que á la eazón estuviera vigente.

K.' Una vez ezpedidos los apre •
mios no podrán ser suependidos mien•
tras eziata deacub?erto por principal,

i

dietas y gastoa causados por el con-
tratista ó eue agentee, quedando la

tea.

Si la flanza se cons^ituye en va'o•
res, y efecto de su osciiación sufren
aumento ó disminuc^ón, po3rá ei con-
tratista retirar el egces^ y habrá de,

débit^ s en el tiempo y forma pacta•
dos, ó por cualquier otra falta de ^ reponer la diferencia siempre que la

oscilación egcada dot 6 por 100 res-
cumplimiento de esto contrato, se ha^ ^ pecto al día en que se con^tituyó la
rán efectivas gubernativamente: ^ ganza.

Primero. Da las cantidades que en ±
metálico, va'or^s 6 efectos píiblicos '

14 Adjudicado deflnitivamente el

hayan conytituido como fianza. ; PArvício, el contratista presentará

Segundo. Ds los demás bienes del ^ dentro del término de diez dlas docu-

contratista, con arreg^.o á las disposi- á mento que acredite haber constituído
ciones vigentes.

^ la fianza d^ ftnitiva, y eu soíialará día

8.a Siempre que por cua!quier ^ y hora dentro de otro plazn igual pa-

causa ae tome parte d^, la flanza, el ra que concurr3 al otnrgamiento de
contratista deberá completarla en el ^ la escritura. Si, requerido, no lo veri.•

plazo que se sefiale por la Diputación, ^ flcase 6 no constituyeae ia fianz ^ en el
y caso da no verificarlo dentro de éa• ^ Plazo fijado ó de la prórroga de cinco

b• á d d' dia odrá ^ diay, que por causa justiflcada as lea ar e tez st ^ , pe, que no
1 C '•ó • 1

r acin• > Podrá conceder, se tendrá por rescín-
rovlncia emisi né t ó tpa a oa

dir el contrato, á perjuicio del rema- ^
tante y con las respc nbabilidades ea
tab'ecidas en el art. 21 de la instruc- ^
ción de 2^1 de Enero último.

dido el contrato, aurtiendo dicha de-
claración los efectos se$alados en el

+9.a Para tomar parte en la subas-
ta se requiere:

Primero. Ser capaz, con arreglo ^
á lás dispoaiciones legales. j

Segundo. Haber coustituído en de
pósito provisional on la Depoaitaria
de fondoa provinciales, en la Caja ge•
neral de Depóyitos ó en au sucursal ^
de esta provinci&, en metátíco, valo • i
res de la Diputacióa ó del EStado, por ^
ol tipo y cendiciones que estab'ece el ^
art. 13 de la instruccíón aohre con
tratoa provinciales v municipaies, la ^
cantidad de 11.330`44 pesetas, b por ^
l0U á que asciende un trimDstre de la ^
anualidad fijada, con arraglo al ar• ^
ticulo 12 de ia citada inatrucción. f

10. Las proposiciones se harán en ;
pliegos cerradoa, que se entregarán ^
en la forma que previene eI art. 18 ^
de la in9trucción citada, durante las ^
horas de las diez á trece de los díaa ^̂
que el citado art. 18 previene, y por ;
separado se a^ompañará el resguar- ^
do que acredite habor hecho el depó- ^
sito provisional.

Cuando un miamo licitador preaen•
te varias proposicionea, bastará que ^
á• cuelquiera de eI!as acompañe e! '
resguardo del depósito provisional y^
la cédula peraonal.

11. La subaeta,^ que ae hará doble ^
y simultánea, tendr^ lugar en Ma- ,
drid, ea la Dirección general de Ad• ;
minietración, ante el funcionario que

art. L4 de la repetida instrucción.

15. El contrato ae hace á rieago y
ventura, sin que, por lo tanto, tenga
el contratista derecho á rec!amar au-
mento de precio, indemnizución ni
resciaíón, aino en los casoa legales, p
con laa c;onsecuencias que determinan
las disposiciunes vigentes, renuncian-
do todo fuero 6 privilogio cooperativo
ó personal de jurisdicción, aometién-
dose á;os Juecea ó Tribu^aiea ordi-
narios de esta cisdad p3ra to3as las
cuestiones litigiosas da carácter c•ivil
que ocasione el contrato, y en lo con-
ter.cioso, al Tribunal provincial de
Córúoba para las que sean referentee
á esta jurisdicción: quedando subro•
gado en todos los derechos de la Oor•
poración provincial para la realiza•
ción de la cobranza.

Todos Ios casos dudosos no com-
prendidos en este p'iego de condicio•
nes se resolverán con arreglo á lo dis •
puesto en la vigente instrucción.

16. Serán de cuenta del contratis-
ta lcs gastoa de anuncios, otorga•
miento de oecritura y copia de la mis-
ma y demás que ocasione la subasta
y formalización del contrato.

17. En el caeo de que algtYn licita-
dor no comparezca por aí al aeto de
la subasta, 9 lo haga otra persona en
eu nombre, el poder que ésta preaen•
te será bastanteado por el Letrado de
la Corporación, Licenciado don Joa-
quin Ruiz Repiso, 6 quien le eueti-
tuya.
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DISPOSICION TRANSITORIA '

Durante el trimestre en el que co-

mi^•nce á regir ei crntra,to no ee exi•
girú anticipo al^uno; pero quedará

ob^ig4do el cuntratista á tramitar loe

eapedientee oportunos, ilegando has•

ta la retención de f^ndos, dentro de

un p'azo m^tximo de treinta días, con•

tados desda el siguiente a^ do la on•
trega de lae c^rtiflcacioneN, paRado el

cual, si no los presenta diligenciados

en la forma expreaada, quedaró. obli-
óado ai ant^cipo dei importe de las

misrsaas, siu perjuicio de reintegrarse

de las bumas que por o^loa se realicen•

Modelo de proposicidn.

Don . • . . ,, veciuo de . . . . . , calle

de .•,,,, según cédula persoual nú•

mero ....., claee . . .. ., esped^da en

•••••, enterado dol pliego de condi•
eiones pub^ieado en la Gaceta de J2a •
drid núm. ... ., de .... (tal fccht^),

p en el IiOLETIN C+FiCIAL de la pr0

^incia do Córdoha núm. ....., co-
rrespnndiente a1 dia ..... de .....,
para ĉ oútratar Ia recaudación del

cor^ting©nty provinci»,l y otros crédi

tos de la Diputación provincial de

Córdobn, se obliga á efectuarla con

arrrglo g ia^ conaiciones menciona-
das y por el prc+mio de cobranza de

•••.. (uquí, en letra, el tanto por

ciento), con respe^to á las cuotas de

corriento, de ampiiación y de ....,
por el concepto do resaltas.

R^^istr^ fisr^1 ^^ ia P^ opi^^ad
DE LA

PROVINCIA DE CORDOBA

Núm. 1951

COMISIbN DE EVALUACIOPI

Termir.ado en borrador el apéndice

al amillaramiento de Ia riqueza rús•

tt°a Y pecuaria de este distrito muni-
eipal^ que ha de servir de b3se al re-

Partimianto de Ia r.ontribución terri-
t0rtal para el pr^.^imo niio de 190G,
queda expuesto ,^1 público en asta Se

cretaria de !a Comieión da Eaalua^
eión, por el térr.tino de quiece días,

durat,ts cuyo plazo podr^ 30r exRmi-

nado r se admitirAn las reclamacio
^es que contra el mismo se presenten.

Córdoba 28 de Julio de 1906.-E1
^egistrador fiscal, J. Tamayo.

ZIIHEItOS

Núm. 1962

°n Vicente Poyato y Poyato, Aicalde acei-
detital de e^ta villa .

d Kago saber: que formado oi padrdn

e Industrial que ha de servir de base
para la tn ta ricula de 1906, queda c^s-
puegto al púbtico en esta 8ecretaría
mUn icipai,díss por término de quince
pu ' para que durante dicho plaao

edan aducirse contra él las recla-
m$cl0nes o

rZuberOS 9 de J ulio da 1905.-Vi-
çehte Poyata.

31 DE JULIO D1^ 1906

Depositaría de fondos municipales
de Córdoba

N úmero 1902

^®gundo trimes^^ro do ^,mplia^ei^n de 1904.

C U E N T A
del segundo trintestre de ar^:1^liacián de 1904, que rinde el dep8itario que sus

cribe de las operaciones de ingresos y pagos verificados en la Caja de su
ca•rgo, á saber:

Prirnera parte.-Crre^tt^ ^te Caja

Pesetas.

Ezistencia en mi poder en fln del trimestre anterior .. ......... I 3 938 94^

Ingresos on ol trimostre de esta cuenta.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 67 864 U3

CARao .......................i G1 802 99

Data por pagos verificados eu igual trimestre . . . . . . . . . . . . . . . . . I G1 306 76

Existencia en mi poder para el trimestre que sigue. . ... .. ..... ^ 496 23

SeJit^td^t 1^urte.-Gice>rita por eoneeptos

lN(^It E^SI^S

^
^

^ 1

( 3
^ 4
j 5
^ u
2 7
T g

9
^ 10
i 11
^ 12

^ 14
E

^

^-i

Propios ..... ...............
tílontes ......................
Impuestos . . ... . . . . . .. .. . . . . •
Beueficoncia . . . . . . . . . . . .
Instrucción pública. . . . . . . . . .
Corrección pública............
Extraordinarios ..............
Ampliación . . . . . . . . . . . . . . . . . .
Resuttas . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
Rocursos le;ales para cubrir el

déficit ...................
Reintegros . . . . . . . . . . . . . . . . . .

CAizcto . . . . . . . . . . . . . . .

P^ G (^,g'

Uastos del Ayuntamícnto . . . . .
Policia de señuridad. . . . . . . . .
Policia urbana y rural . . .. .. .
Instrucción pública.. . . . . . . . , .
lteneficencia ...............,.
Obras ptYblícas... ..........
Corrección pública... . . . . . . . ..
hlontes .....................
Cargas ......................
Obras de nueva construcción .
Imprevistos.. . . , • . . . . . . . . .. . .
Am pliación . . . . . . . . . . . . . . .
Hesultas.. .. ............. ..
Devoluciones .. . . . . . . . . . . . . . . .

DAT.^ ..................

S:^LDO
deltrimestrd an

terior
^cr operacionPs

realizadas.

Peaetas.

16 653 69^

102 839 89
18.394 93

189 2•1
7.U05 68^

67 647 99^
109.3G3 G3I
95.9^8 f7

i.6w.12Z 9U

:v . 046 , 07G -11

A0.3R8
81.314

3()O.1G^
G3.8^ i7
71.16G
47.68^
^" 763(J

27
U8
`L3
lU
UG
28
36

67.864 Oá `L.!G^.^J10 4667 . 864 05 2 .! l?3 . 940 46

in3 67 90.491 94
12r1 lU 81 434 18
5u0 3^}0 G64 23
^ 63 807 14
^ ^^ 7t 1G6 06
1^49 38 47 834 66

3 26 7^ 766 61
, , I ^

963 .894 86, 51. 990. 96 1. ^^ ^6 . 286 82
58 068 60! 140 68 208 60
68 705 60i 97 60 68 803

FUENT6 TO1AR

Ni^m. '94b

Don Manuel Abal s ftua^o, Alcalde eonetitn-

cioonl da P9 a vilia.

H^+go sabar: que terminada Fn ho•

rrador la rect^fi ^acibn dol padró^^ in•

dustrial que h>, dr servir dc^ b^^e^• Fa-

ra la formacián de la tnatricula del
venidero aHo de 19.•6, eq cumplimien-
to á lo que está prevenido, qued,• ex-

puesta al públir,o en la 8ecretarit^ de•

este Ayuntamíento por p'azo de diez

dias, contados deade la insorción det

presente en el BOLFTIN OFIC(AL, pt;•

ra que los intere^sados puedan F a».mi-

narla y aducir las reclamaciones qne

estim^n procedenteH.

Fuente Tójar 26 de Julio de 1905.-
Manuel Abalos. - D. S. O.: Juan M.
de la Barrera, Secretario.

PALENCIANA

N{^m 1947

200 7+7 24i a 2 0 7-17 24 ^ Don Ju•.r. í^lannel Hnrtado 8am{rea, Alcalda,:

3'J.443 9U; 8 801 89 39.2^4 79 cnnetituci.ona! de e^ta villa.

2 o^`z.1^7 47

Tt)TAL
O,nerac^cnes , de •^peraciones

real•za aseo es• ŭad:i ostd tri-
iuestre.te tri:nestro. !

PCSP 87. ^ P889:83

3

PS.IEGlO

Ni^m. 1943

Don Triaídad Liaa •es ^.rto3, Alcalde con^ -

titoci,nal de esta ciu iad.

Hago eab^r: que cumplienio c•rn
1o que ee d^ep ^ne en et art. 7.° d^l
R•al decreto da Z3 de F^brero de
1893, queda de m^nifia:^to en e3ta Sa•
cretaría Caprtu ar y q egJClaio co•
rrespondi®nte, por térm!uo de ocho
días, el padrón de indu^trial r©^t fi•
cado que yervirú, de b i^e p^ra la f^r -
mación de ia matrículad^l aii^ pró•
ximo, pudienio durante dicho térmi-

' no sar examina3o por los intereY;t, ^os
y presentar coutra él 1as rec;lam ^cio-
nes que consideren oportunay.

Priego 26 de Ju:io de 19Q^.-T. Li-
nares. ^

AL^.;Al1ACEJOS

Núm. 1944

Don Sxniaio C^ba leru k'ernández, Alcal•ie

constita^ional de es•a villa. ,

Hago saber: qu^ terminado en bo•

rrador el pa*)rón que ha de servir de

base para la form ► ción de la matrí-

cuia de la contr buc:ión industria^ pa^•
ra el próaimo año de 19U6, qu^-d^. ea-

puesto al púb ► ico en la 3ecr^^tarí ^ dA

este Ayuntamieoto por el pt:^z ^ de

diez día9, c^ntados desde • a invPr •ión

del preaeate en el BOLETIN OFICIAta

de la provincia, parz^ que pu^-da R r
egaminado por lae personas que lo
deseen y oir eu^ rec^amacioneA.

AlcaracPjo^ 36 de Julio de 190:^ --

Sandalio Cabal ero.

4.15f 65, 20 708 34 ^

, 103,4U6 89667
^ ; 18 89 ^ 93
^ 189 L4

38 033 50 45.U29 18
6U0 6^? l47 99
. ^ lu^.:^u3 Gz

10.514 04 1i6.4^2 61

4.104 86 1.G3^ Z27 76
^ , ^

------i------'

sl. 306

La precedente cuenta está oonforme con lo que resulta
í Depositaría de mi cargo, y con los documentos quo en su

cuenta general dofinitiva del ejercicio.

de

7G 2.1U3.444 23 ! cado el padrón induytrial de este tbr-

los
sedia

libros de la
unirán á 1&

Eq Córdoba á 3U de Junio de 1906.-E1 Depositario, Antonio
. Glómea.

Barbudo

CoritadZrria de fondoe mt^niezpate8

Esaminada la precedente cuenta está en un todo conforme con los asien-
tos de los libros que están á nueatro cargo.

En Córdoba á 6 de Julio de 19J5.-Et Contador, Antonio Vázquez.-El
cretario, Manuel Varo.-V.° B,°: El Alcalde, B. Coude.

' ' ^ Hago saber: quehabiéldose recti@-

se-

mino, que ha de servir de base á^a
matrícula para el prógimo año de
1906, de coaformidad con lo qu^ pre-
ceptúa el arttculo 7.° dei ft^al decreta
de 23 de Febrero de 1893, queda ex•
puesto al público en la Se: retwria da
este Ayuntamiento, por término dg
ocho días, con el fin de que puedA eer
libremente egaminado y se aduzcatl;
sobre el mismo las oportunae recla-
maciones.

Palenciana 27 de Julio de 190^.--
Juan M. Hurtado,
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AL'itODOVA$ DEL RIO

Núm. 1948

Don José Rniz Huertae, ólcaldecorstitacio•

r al de esta vil;a.

Aago saber: que en cumplimiento
dFl articu?o 7.° de) Real decreto de 23
de Febrero de 1893, queda de mani-
^esto en esta Secretaría municipal,
por término de ocho dias, el padrón
industrial rectificado que ha do ser•
vir de baee á la formación de la ma-
tricula para el prdgimo año de 1906,
pudiendo les interesados egam^nar'.o
y presentar por et;crito lan reclamu-
ciones que crean oportunas.

A'modóvar del Rio 27 de Julio da
1905.-José Ruiz.

LA VICTORI3

rúm. 1949

Don Jnan Plates 8, brino, Alcalde oonstitn-

^iocal de e^ ta villa.

Ha^o Saber: que terminado en bo-

rrador ei pr drón que ha de servir de

base para la furmación de la matri-

cola de l^contribución industriel, pa-

ra el prósimo aiSo dA 1906, queda eg-

puePto al l.,úblico en la Secretaria de

Ayuntamier.to, durante el plazo de

ocho días, contados desde 'a inaerción

del preEente EII 81 BOLETIN OFICIAL

de la provincia, para que pueda ser

egaminado por las per^onas que lo
dcseen y eetae puedr:n haccr lay re•

clamaciones que Jes cenvergan.

La Victorla 27 de Ju io de 1905.-
daaII PlataB.

P07.OBLANCO

13i^m 1560

C1 Ayur.ti:míento, oc,up!tndoso de la
construcción do fuE ntes públicas por
la esca^ez de a^uas que se siente en
esta loca idtid, lIa acardado construir
una y recomFoner 1ra existente^, y al
efecta ha formado un proy ecto de pro-

supuesio municipa; eatraordinario, el
cual se hc.lla ezpuesto r^I pvblico por
térmiLC d^ qainc©..dias, para qué pue
da ^•cr esumín^^do y formular sobra

el misme las reclam+:cioues que se ea-
timen rertin::utes..

Pozoblat:co 26 de Julir, de 1905.-
E1 A:caI3e, Jo: ó Cejudo. ^

AL^1EDi`ILLA

i\úm. 1Jií4.

Dun ©ntoni, Vrga; Alcaldy c^:nstitncional de

esia vilia.

Hago sP^ber: que la cobranza del
tercer trimeetre del repartimiento da
consumos y el (ib arbitrios extraordi-
narios del corrieutc^ aíio tendró, lugar
en la c fic^ina >'"ecaudat^ria, sita en la
calle de Priogo, núup. 1, en los días
del 1 s.l G de agcsto próxin:o, coz4o
pr mer periodo, y des^a el áia 6 al 10
inclus:Fe, ccmo sFp^undo, y horas de
ias nueFe de 1a m:;iiana á tres do la
tarde. •

Lo que se hace público por medio
del prascnte con ei fin de que ios con-
tribuyentes puedan satiéfacer eue cuo-
tas sin recsrgo^, durante díchaa pla-
zos, incurricl:do en loá . apremius de
?nstrucción.

A!medinil•a 2fi de Ju:ío de 1905.-
A. Vega. ^ -

802;d£TI?^ tJIrICIAL I3R LA PkiOVINE^I^, DLr GORDOáI.^

VISO

:I ñm. 1360

Dou R^mSu Ruir Sár.chez, Al^.alde constitu
e^onal de esta v.l!a.

Hágo saber: que el padrón iudus
trial y de comercio da esta villa ee
encuentra formado y expuesto al pú
blico en !n ^ecr^taria de este Ayun•
tamiento, por término de ocho díaa,
para quc^ durante dicho plazo pua-
da ser examinado por ;o:^ interesa-
dos y pre^entar las reclamaciones que
crean convenientes.

Vit^o t8 de Julio de 1905.-Ramón

Ruiz.
1Ĵ SPIILL

Niim. 19G 1

Don Jun^^ Pablv de la Torre Abril, Aical.:e
consti^uci•^- $1 deesta vilia.

Hago ^aber: quE^ t^rminado en bo

rrador el padró q in luscrial que ha

de servir do b^tsa á la formac ór: do

la matricu?a ^?c; sub7idio para e? pró
zin:o atio de 19^6, queda puesto de

m^niftesro en ia Secr^taria de e+te
Ayuntamient:^, p^r término de ccho

dius, durlsnte los que podrá sor esa

minado po^ los en aquel compreudi

dos y formu'ar cor.tra el mi.^mo las

reclamacior;es q:ie á gu dvr^^ch^ crean

conducentes.
Esp:e! 27 de Ju?io ^?c 1905.-JuRn

P. d^ Ic^ Torre.

FtiE^TE 013EJUNA

.túm. 19G8

Don Joré Fer.:4Ldez 'e He•^es(r^sa y Bo^a,

91cH1'e a:cide..±cl d: eaa oi11-^.

Hago a;•ber: qcre en cump'ir:oiento

á lo mandaúo E.n la^ ^is,loscciones vi
gen^<<;, q,,c^^?a r:. m•,n fi^^^t^ c,;! l^. 8^

cret:?rfa t+iur^icit a", ' t,'^r té:-ruino :i^

acho di;?s, cl pad~^.: ^i.^.du,rri^► + r^cti-

ficacio qc,e h^ cí; :: rvlc• úe b;:nc^ •ú a

formación de If^ m:atricu'a pura el pró

aimo aŭo de 1906, pudieudo :os inte-

resados exf^minarlo y prescntar por

escxíto las reclamacion^s que creau

cport+:r.as.
Fuoote Ob:•juna 23 de Jui:o de 1^05,

-José F. de Henestro,^;.

eomo único documento fehaciente pa•
ra acreditar ei pugo.

Se advierte también á los contribu-
yentes que pasado dicho plazo solo
podrán avitar el apremio, acudiendo
á pagar sus respectivas cuotaa dentro
de los cinco úttimo•c días del referido
mPy de Agosto y on ia oficina antes
expresada.

flornachuelos 2^ do .lulin de 1905.
-El i;ecaudador, Bartolom8 Velasco.
-V.° B.°: El Alcalde, Federico (^ar-
cta.

^:-=_•̂-^

^ud^^^^^^ p^^y^^ci^l d^ ^ór^;o^^

Núm, 19G4

A\UNCIO OFICIAL

Do ordeti del aeflor Presidente de

e^ ts, A udielucia se hace sc.:b::r: quo ha-

biéndose trUs^ad,.tdo las salas y ofici•
nas d^^ esti Aadioucid a} Pctlacio de

Ju;ticia^, paseo dol Gran Capítán, nú

mero 10, de^de el día 31 del corrien-

tc+, se celebrtlrán ^U^! jtilc?09 8tilti.lado9

en ^e, saia prituera de dicho ediBcio,

á la hora seCralada cfe i:ss !lLleve dr^ la

m:^II^n^r, á fiu de que llegue A conoci^

mi^nto de las pers^nas que deban

coticurfír á dichos juicios y d3: púbii
co en ^;enera}.

Córdoba 29 do Ju;io do 1905.-E,1
5ecratarío, BZaxiu:o (3arcla Gii.

LrF^^:r ^^,! ^ ^!`^y„ Q^^f^`Y -̂'^^.'^fyi
4

^1v_4•3 J • t.i yr'^Eb1L.'a: ;'

(.i? ii^^!?r.^.i 9 ^t.'^1LÚ (^íS lI]é:^rfC;i1r^c^ Pitl^

St_^tĴCIĈIn ii IttB ^;..^:;Cl'1^1^}^•':. _ ^^`

gt3ntP.S. -- -

^ t^ ^^ ^ r5 ^ á ^ 4 ^ r+
i .1.^...+{ ^t.^J^ ^...^` .f. ^.,.'.l`A.^^ ^t^ .i',, .

:^ ^% ŝJU^'v C. c:' } ai ff,{i ^ ^^ t'^:4iI:Gl iti

Í.: V.t^ L^C^ ^^ii i^c • l:i. t ^' :^J.+l^^i:..:., i^^l^ S^`•r'^S•. É_ ,1.; ;, ,; G•i. _
^^

.
, u '

de los contratfle en que taI ins'
trumento público so esija, si^
qtae, en eI acto de ref^re>acia, c^g•
hih,an 1os rflrnataxrte» eI rop^u:^r•
(io de ktaber cox^stituído Ia f^anz"d^
detirítiva.

En la imprenta del "1?iario d^
Córdoba„ Lefraclo^l i^i . se hailan
de venta los impreaos siguientes:

^P^1^^ICE
^ log an,illaramieatos do ríistica ;'
urbana.

^ibros é impresoa
para Juzgados municipales.

Presup^aestos
de gastos é inbresos carcela:i©s.

^EC^^OS
para la col_,ranza ^iel inlp;^^sto ^^^
consumos.

^;'é^.;^l^:s ^e ^,pre^.^^^
tl^ y,^^;t:n1o gri*.do, c;oz: arr.gi^' a
la IIIStrt1CCI^n . tfé ^;6 (^e t^brii de
i 900.

^^ ^ : `t;:r^= ^. - ^^ ^•(
,It'` ^.^.^^á.^^i^,.^^:^^ . k^y+`^

HOR;<1:iC1IUELOS

tri111est,ra?f^s clel ^ por l.Ofl u:,á 1^

. ... w,sA 1,a:,Jvt. 1^a- i,__ , .::., . r
^ ; ,.+::.^5'S:li^ • ^ c

r^ 4•-r-a ir:p
* ^?F ^ -:•Z p-^ '^11^^'-

. . ta t.^^jZ.i.^Ffí ;F:iil, _,^j^ 1<^^ 8 ..
. .-. ... .. , i : ^ .^_4 5_ ^ .^ 1^_ ^^ ^^..^..:.:i. s ^.^ •^ S. 'il^ i

o3H >.vs nue^c;s lmpoeNtos yttuli:rlv ►.cs, 86^ GdbLl ;ti2CrV 8l1 ^12'G- ^
.csdencla,.se inc^.srtan á contirtun.• ^`t:^gog.
ción var ►os .artículos <<o1.I.i;c^a1 C ^.• ' ^y^T T,^^ ^l^^
cret^r, de ^8 de Abri1_ últime: ^ V V 1
`^^rt. 8.° Et; ios p!?e ;i^s de con- ^ de caudales y da
^ici-:•rs:s^ se cor.:.-^^Iñ>;arún aecesa-
r:amnztte, e.ntre ot.as, ; ia obliga-
cibri ácl rc;uiatañte d© pagar los

• aa-Ianeios, ha;^.tlrarcoe de^crlgados
,^ , - • ^F ►3i1 1_ ;^:£i2'd^:i^A ^;Uó^^:ál`vaCávB :t?r GI^^Ttzm.1941 c -

I.lotari.•í3 ó ^Iotaríua cí^^e auí,orice;I
Doç Fi.irtolo>rb V: ]a: co Sozroche, R_ra:dA- Áa sl::lae^^, ebCritura3 ^ dn c^TaB•
^ dor d^ lo:^ . tpa:•^ímiEntc s'e consumos y ^ r ^ d^ g

arbitrio:! da esta villa. { r• ^., t0`'3 C!".,8^ (^C ;'rFc^tiCfl (1?l0 OCo)
f. tlOxl3 Is:. .̂.-u^^axt,a v icrar.alizació^t

Hago saber: qu31a cobranza vo'un- : de,l Contrt;vo, .
ta,ri.rb dal tLrcer trimestre del afio ac- ^ ^;.^, g.o ^1 Z^Ii3^ci^ hwbr^, d^
Lual por los conceptos arriha 1^gura,• k,,Unt:^.,or loty plicgC^ ^!e: cUndic;io•

^doa, teudrá l:^g,ir on e:^ta ci':.la d?súe Ŝ ncg dr,j eortratQ, 8:^<.:•_::pre (lite i:
ei 3 a! 12 del prógimo mes ŭe Agosto, tg euantia toLa^t de ést^ e^c;eŭu de
ambo.i inciusive, fe cuyo efecto, y ue 7 ^O.Qpf} ,;_^,s;:ta,s, ,. .,
acuerdo con Ia autoridad local, se si ^ r^rt, 23. ^a.r QQr•r^ora.c?onos
tuará la recAUdr^ción en la calle cle i r^rov;t^c2a.dc^;f y t.Y,uy^icl^^,jc^s nbp
la Reguera, número ^', desde ias ocho ttar^n., ^ ►trjlx,.eT térzrclgo, al No•
do 1a mail:ana hasta.las tre^ de la tar• ta"io b ^Zoturiis quo autoric®n

l:re eui:taŝfs.^, lou tÁcrc•[;IIO : pvrdo dc los indica3os días .
En su consecuen ĉia y pnra qua lie -. _F'llos decengadoe y ios ^upit;:^ten•_`.

gue á conocimíento de los intereeados " tos ac-eZantacloe por tc^ rai^^:l
y con ol fln de que los miamos no su• ^ asi comu lus derer,hbr^ €Ie i,tse.r• ^

fran los recargos que previene Ja, ins
eibn de Ic^h .aztuLtc;.ol+ eal- lr^s pw• ^
ribdicos ní^^+i^z1eH, cúid2ndo de rc- i

trucción vigente para el procedimion• intcgrar:3o del romaúante; bi ,^t2 i
to de aprem o, se invita á los contri• ]^;^^íere, del iuil:ol ^e ^Lal d© Ió^ ^^
bayentes por medio del- preEeato á. r^^idÓe gastb^, de Cttyo cargo
qua veriflquen el pago de sus respec- son, con al•reglo á 1o clíspuesto d>g . _
tivaa euotas en el plazo geiia!ado, pa- ^tt re ;?a `l.a t^ol a,rt. 3.° „.' °

^R
^ de Cotlsuiidos y?;sta collrútOria•

ra lo cual recibirán del $ecaudador • uas ^orporaoiartas provi^a^• --_-. - _ - -- ^
qt^á su^cribe el óportuno recibo d3 ta- ^ t^.a y municipal.©e ao p^aeedezán ^ Tmp, del Diario de Córcloba.
lón, debiendo ceuservar di^irorecibo ^ al otorb'-.rr::ento dt' ia c^cr;:.ur^ : ^^

ordenación.

R► ^F^J^^ICI01^:
del Arl;illar^lmiezito y Ap<ndice d$
las 1•iquezas rús!ica, pecuaria 9
urbana.

^ i4^^,s ^.^e ^^ai:^^.^^^^
can erregto xl último Inouelo.

LA^ S ^`Y 3T^^. ^
p^ra ^a
litrías.

l^EIJAC^.^l^E^
para el empadronamiento de Ja°

^rados.

^ V í^`^^^^i^^ p.^T^^^^ :`
^i^ wn..:r.4.. ^

I^^^ I^^ I^^^^ ^
borradores de Ingre,so^s y Casto^f .
)^ayore^, Auxiliares ^ de Ca^a. ;:^,•:

., .

^^^.í^ ^^^ll'1 ^ ^^ ^•"
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